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Por el presente me dirijo a Vd. para comunicarle que por la Presidencia de este Patronato se ha 
dictado una resolución que, copiada textualmente, dice así: 

 
“DECRETO ordenado por la Ilma. Presidencia Delegada de la Agencia Pública de 
Servicios Económicos Provinciales de Málaga- Patronato de Recaudación Provincial, Dª 
Doña María Salomé Hidalgo Monci, con número y fecha arriba indicados, referente a:  
 
APROBACIÓN DE PLAN O PROGRAMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PÚBLICA DE SERVICIOS ECONÓMICOS 
PROVINCIALES DE MÁLAGA. PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL 
PARA EL AÑO 2020. 
 

Vista la propuesta de la Gerencia sobre la aprobación del Plan o Programación de la 
actividad contractual de la Agencia Pública de Servicios Económicos Provinciales de 
Málaga. Patronato Recaudación Provincial para el año 2020 y conocido Informe de la 
Directora de Modernización y Gestión de la Información de conformidad con las funciones 
atribuidas por Decreto de la Presidencia núm. 2922/2019, de 07 de junio, resultan los 
siguientes elementos de interés:  

 
Introducción 
De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, es obligatorio programar 
la actividad de contratación pública a través de un plan anual o plurianual de contratación.  
En el caso de la Diputación de Málaga esta exigencia se extiende al Ente provincial y a sus 
entes dependientes, conforme al criterio de la Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE) -por otra parte reflejado, para el caso concreto del principio de estabilidad 
presupuestaria, en el art 2.1 d) del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, que el 
ámbito de aplicación en general del derecho público se ha de extender a "las entidades 
locales, los organismos autónomos y los entes públicos dependientes de aquéllas, que 
presten servicios o produzcan bienes que no se financien mayoritariamente con ingresos 
comerciales."  
Este criterio, para el caso de las entidades locales, ha tenido reflejo asimismo en las 
sucesivas leyes o modificaciones de la Ley de Contratos del Sector Público. Así, la reciente 
Ley 9/2017 establece en su artículo 2.3 que su ámbito de aplicación son " ... las entidades 
locales que integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las mismas 
... ". 
 
Pues bien, y concretamente la entidad objeto de este informe es el Patronato de Recaudación 
Provincial, el cual es una agencia pública administrativa local creada por la Excma. 
Diputación de Málaga, dotada de personalidad jurídica diferenciada, patrimonio especial, y 
con la capacidad de actuar necesaria para el cumplimiento de sus finalidades, con la 
denominación "AGENCIA PÚBLICA DE SERVICIOS ECONÓMICOS PROVINCIALES 
DE MÁLAGA. PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL".  
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Regulación- 
 
El Plan está sometido a la regulación de Directivas Comunitarias que han sido transpuestas 
al ordenamiento jurídico español, mediante la aprobación de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, el 9 de noviembre de 2017 (LCSP) 
 
El artículo 28.4 de LCSP establece que “Las entidades del sector público programarán la 
actividad de contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o 
períodos plurianuales y darán a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante 
un anuncio de información previa previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos 
contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada”. 
Los entes del Sector Público deben programar anualmente la gestión de su contratación 
pública. Para ello, y siempre de acuerdo con la exposición de motivos de esta Ley, se ha de 
establecer como objetivo básico, "el diseño de un sistema de contratación pública, más 
eficiente, transparente e íntegro , mediante el cual se consiga un mejor cumplimiento de los 
objetivos públicos, tanto a través de la satisfacción de las necesidades de los órganos de 
contratación, como mediante una mejora de las condiciones de acceso y participación en las 
licitaciones públicas de los operadores económicos, y, por supuesto esto, a través de la 
prestación de mejores servicios a los usuarios de los mismos. 
 
Ámbito subjetivo 
 
Agencia Pública de Servicios Económicos Provinciales de Málaga- Patronato de 
Recaudación Provincial. 
 
 
Ámbito objetivo 
 
Este Plan incluye la totalidad de los contratos de suministros, obras, o servicios: 
 

1. Contratos sujetos a regulación armonizada (SARA), cuya información se detallará en 
el apartado "Información de contratos sujetos a regulación armonizada (SARA)”, 
distinguiéndose SARA en vigor (Anexo I) y SARA programados (Anexo II). 
 

El Plan de Contratación incluye los contratos SARA considerados en el artículo 19, 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con los 
umbrales económicos en función del tipo de procedimiento: artículo 20 (contratos de 
obras, de concesión de obras y de concesión de servicios), artículo 21 (contratos de 
suministro) y artículo 22 (contratos de servicios). 
 

2. Información de contratos no sujetos a regulación armonizada (Anexo III) cuyo 
procedimiento de licitación está tramitándose en 2019 y su finalización se estima 
tendrá lugar en 2020, así como los previstos iniciar en el citado ejercicio, 
considerando: 
 
• Necesidades comunes y repetitivas tramitadas por menor que aconsejan su 
tramitación mediante otro procedimiento. 
• Necesidades susceptibles de racionalización por acuerdos marcos o, en su caso, 
sistemas dinámicos de adquisición. 

 Código Seguro de verificación:Togv3JJBVcg6/MVGidro8g==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portalweb.prpmalaga.es/verifirmav25 (Patronato de Recaudación Provincial de Málaga)

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR María Salomé Hidalgo Monci  - Presidenta Delegada del Patronato FECHA 26/11/2019

ID. FIRMA afirma Togv3JJBVcg6/MVGidro8g== PÁGINA 2/16

Togv3JJBVcg6/MVGidro8g==



 
 

 

C/ Severo Ochoa 32, Parque Tecnológico de Andalucía 29590 – Málaga – Télf: 951957014 – Fax: 952029154 

 

 

diputación de málaga 
patronato de recaudación 
contratación y compras 

• Necesidades susceptibles de ser canalizadas por Centrales de Compras (FEMP, del 
Estado). 
• Necesidades complejas y de las que no se dispone la información precisa para 
preparar bien la licitación y el contrato y que deberán dar lugar a una consulta 
preliminar al mercado. 
• Contratos que vencen en 2020 susceptibles de prórroga (artículo 29. 2º de la LCSP) 
• Contratos que vencen (fecha clave) sin prórroga. (artículo 29.4º de la LCSP) 
 
La información que se ofrece diferencia los contratos iniciados,  con indicación de la 
fase o estado del procedimiento en que se encuentran: en fase de redacción de 
pliegos; fase de aprobación de expediente de contratación; adjudicado- en ejecución 
y los contratos que iniciarán su licitación previsiblemente en el cuarto trimestre de 
2019 o en el año 2020. 
 
No incluye los contratos cuyo pago se realiza a través del sistema de Anticipo de 
Caja Fija, ni contratos menores. 

 
Finalidad 
 
El plan anual debería tener una doble finalidad:  
 
 1.- Asegurar la gestión en plazo de los contratos que se precisan para atender las 
necesidades existentes.  
  
 2.- Implementar una dinámica o cultura de mejora continua en la gestión de la 
contratación pública. La elaboración de todo plan de mejora está sujeto a una secuencia de 
actividades:  
 
 Evaluar necesidades futuras de contratación y la gestión pasada.  
 Analizar los problemas y posibles soluciones.  
 Planificar objetivos operativos de mejora de la gestión para el próximo ejercicio.  
 Controlar el grado de cumplimiento de lo planificado.  
 
Tiene carácter programático en el sentido de ser un instrumento de planificación de la 
contratación de la Agencia. Por lo tanto, no tiene efectos jurídicos ni de ningún otro tipo, por 
no constituir su objeto el establecimiento de obligaciones para los órganos de contratación ni 
generar derechos a favor de terceros. Como se trata de un plan indicativo, no obliga a licitar 
todos sus contratos o a hacerlos en las condiciones concretas anunciadas. 
 
Con la aprobación del Plan y posterior publicación se pretende fomentar la competencia, la 
eficacia y la eficiencia en la planificación y programación de los servicios, suministros u 
obras externalizadas. Por tanto, la información que se ofrece permitirá a las empresas 
conocer con antelación la contratación programada de la Agencia para que puedan planificar 
y hacer sus ofertas.  
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Asimismo, se trata de materializar la transparencia en el proceso de contratación, mediante 
las oportunas publicaciones en el Portal de transparencia del Patronato Provincial de 
Recaudación y perfil del contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público.  
 
Respecto a los contratos SARA, se efectúa en concordancia con lo previsto en el artículo 
134.1, a efectos de publicación de anuncio de información previa, con el fin de dar a conocer 
aquellos contratos de obras, suministros o servicios que, están sujetos a regulación 
armonizada, tengan proyectado adjudicar, favoreciendo reducir los plazos en la tramitación 
del procedimiento de licitación. 
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En consecuencia vista de la propuesta de la Gerencia, esta Presidencia de la Agencia Pública 
de Servicios Económicos Provinciales de Málaga- Patronato de Recaudación Provincial, esta 
Presidencia al amparo de la delegación efectuada por el Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, mediante Decreto nº 2144/2019 de fecha 25 de julio, de conformidad con las 
atribuciones conferidas en el art. 11 los Estatutos de esta Agencia ha tenido bien ORDENAR:  
 
a) Aprobación del Plan o Programación de la actividad contractual de la Agencia Pública de 
Servicios Económicos Provinciales de Málaga, para el año 2020, con el contenido descrito en 
la parte expositiva de la presente resolución. 
 
b) Notificar la presente resolución a los Servicios de Planificación y Modernización, Unidades 
de Gestión e Inspección, Contratación y Compras, Intervención, Tesorería, Secretaría,  para su 
conocimiento y efectos. 
 
c) Efectuar su publicación en el Portal de transparencia del Patronato Provincial de 
Recaudación y perfil del contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. 
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